
ANEXO II
PREMIOS FISCAM 2009 
AL MEJOR ARTÍCULO

Título del Artículo: ______________________________________
_____________________________________________________

DATOS RESTO FIRMANTES:

Para facilitar su cumplimentación, este Anexo puede ser fotocopiado o descargado de 
www.fiscam.es

Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal, los datos que los candidatos remiten voluntariamente sólo serán 
utilizados para los fines previstos en la presente Convocatoria, para su tratamiento 
automatizado con fines estadísticos y eventualmente para el envío de información relativa a 
convocatorias que puedan ser de su interés por su perfil profesional y dentro de los fines 
fundacionales, quedando a disposición de los titulares la posibilidad de ejercitar en cualquier 
momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la sede de la 
Fundación, C/ Berna, 2. Toledo. El envío de los datos solicitados en el presente formulario 
supone la prestación del consentimiento expreso para el tratamiento de los mismos dentro 
de los fines expresados.

En el caso en que los datos personales no sean facilitados por su titular, se entenderá que la 
persona que los consigna es la que figura en el Anexo I, que está facultada legítimamente 
para facilitarlos y que ha informado de dicha comunicación a sus titulares, de modo que será 
responsable de cualquier infracción o multa derivada de dicho incumplimiento. 

      
      No deseo recibir información de las convocatorias de Fiscam.

ANEXO IV
PREMIOS FISCAM 2009 A LA MEJOR

 TESIS DOCTORAL

Título

Resumen de la Tesis

Introducción

Objetivos

Metodos

Resultados

Conclusiones

Para uniformizar su presentación este Anexo 
deberá ser descargado de www.fiscam.es o 
solicitado a FISCAM llamando al 925 28 11 48.

ANEXO III
PREMIOS FISCAM 2009

A LA MEJOR TESIS DOCTORAL

DATOS DEL AUTOR

Nombre _____________________________________________

Apellidos __________________________________________

Formación Académica ________________________________

DATOS PERSONALES

DATOS PUESTO DE TRABAJO

P. Trabajo desarollado ________________________________

Centro de trabajo ____________________________________

Dirección Postal _____________________________________
Código Postal ______________________________________

Localidad __________________________________________

Correo electrónico ___________________________________
Telefono de contacto _________________________________

Centro de trabajo en el momento 
de la realización del trabajo ____________________________

DATOS DE LA TESIS

Titulo de la Tesis ____________________________________
Lugar de realización
(centro y localidad) __________________________________

Director de Tesis ____________________________________

Centro de defensa de la Tesis __________________________

Fecha de defensa ___________________________________

Calificación ________________________________________

El abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad que son ciertos 
los datos consignados en el presente Anexo, salvo error u omisión de 
buena fe, y acepta que, en caso contrario, el premio pueda ser 
retirado.

Fecha:

Fdo.:

Para facilitar su cumplimentación, este Anexo puede ser 
fotocopiado o descargado de www.fiscam.es 

Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre de 
Protección de Datos de Carácter Personal, los datos que los 
candidatos remiten voluntariamente sólo serán utilizados para los 
fines previstos en la presente Convocatoria, para su tratamiento 
automatizado con fines estadísticos y eventualmente para el envío de 
información relativa a convocatorias que puedan ser de su interés por 
su perfil profesional y dentro de los fines fundacionales, quedando a 
disposición de los remitentes la posibilidad de ejercitar en cualquier 
momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en la sede de la Fundación, C/ Berna, 2. Toledo. El envío de 
los datos solicitados en el presente formulario supone la prestación del 
consentimiento expreso para el tratamiento de los mismos dentro de 
los fines expresados.

No deseo recibir información de las convocatorias de Fiscam

NOMBRE Y APELLIDOS

CENTRO DE TRABAJO

TFNO. DE CONTACTO CORREO ELECTRONICO
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La Fundación para la Investigación Sanitaria en Castilla - La Mancha 
(FISCAM) se crea, por iniciativa de la Consejería de Sanidad de Castilla  
La Mancha, con el fin prioritario de fomentar la investigación y la 
formación en Ciencias de la Salud.

En este contexto, los Premios FISCAM nacen para apoyar la 
investigación de calidad y/o excelencia y reconocer la labor 
investigadora de los profesionales que trabajan en la Región, tanto en 
las Instituciones Sanitarias como la Universidad, contribuyendo a 
generar ciencia y conocimiento sobre la salud en Castilla-La Mancha.

Bases

1.- Objeto

1.1 Trabajos de investigación en el campo de la salud realizados en 
Castilla-La Mancha publicados como artículos originales en revistas 
nacionales o extranjeras entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de 
diciembre de 2009 ambos inclusive.

1.2 Tesis doctorales realizadas en Castilla-La Mancha que desarrollen 
cualquier tema relacionado con las Ciencias de la Salud y hayan sido 
defendidas durante el curso académico 2008/2009 (leídas hasta el 31 
de julio de 2009).

2.- Modalidades

Se convocan seis primeros premios y seis accésit en las modalidades de 
Salud Pública, Asistencia Sanitaria 1 y 2, Gestión y Servicios Generales, 
Investigación Básica y Tesis Doctoral.

Los candidatos elegirán la modalidad en la que desean concurrir 
haciéndolo constar en el Anexo correspondiente. Sin embargo, el jurado 
podrá decidir incluirlo en otra modalidad a la vista del trabajo presentado 
si observase que no se ajusta a las características descritas en cada una 
de ellas, según se expresan a continuación.

SALUD PÚBLICA: comprende las áreas clásicas que se engloban en 
esta definición: Epidemiología, Sanidad Ambiental, Veterinaria e 
Higiene de los Alimentos, Promoción de la Salud y Planificación 
Sanitaria.

ASISTENCIA SANITARIA 1: Esta modalidad engloba los trabajos 
relacionados con la asistencia sanitaria llevados a cabo por licenciados 
y doctores.

ASISTENCIA SANITARIA 2: Esta modalidad incluye los trabajos 
relacionados con la asistencia sanitaria llevados a cabo por diplomados.

GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES: Se incluyen aquí todos 
aquellos trabajos que incidan en aspectos no estrictamente sanitarios y 
que afecten al funcionamiento, la organización, las condiciones de 
prestación de los servicios o cualquier otro aspecto relacionado con la 
gestión sanitaria.

3.- Cuantía y pago

1er Premio
3.500 €

Accésit

3.500 €
3.500 €
3.500 €
3.500 €
4.000 €

1.800 €
1.800 €
1.800 €
1.800 €
1.800 €

- Salud Pública
- Asistencia Sanitarias 1
- Asistencia Sanitarias 2
- Gestión y Servicios Generales
- Investigación Básica
- Tesis Doctoral

Los premios se concederán a las personas físicas que firmen el artículo 
y al autor de la tesis, quienes facilitarán los datos necesarios para hacer 
efectivo los mismos en el plazo máximo de un mes a contar desde que el 
fallo se haga público.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a las cuentas 
indicadas por los galardonados, deduciendo las retenciones que 
procedan de acuerdo con la normativa tributaria vigente en el momento 
de realizar el pago.

Si los artículos galardonados están firmados por varios autores, la 
cuantía se repartirá entre todos ellos a partes iguales. Los autores 
podrán, sin embargo, acordar otra alternativa en la distribución del 
premio, que comunicarán a FISCAM en escrito firmado por todos 
indicando la fórmula escogida.

4.- Candidatos

Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos:

4.1 Ser profesionales que trabajen en la Consejería de Sanidad, el 
Servicio de Salud de Castilla - La Mancha (SESCAM) o sus Centros 
Sanitarios Concertados.
 
Para el caso de las modalidades de Investigación Básica y Tesis 
doctoral, se incluyen además en este apartado las personas que 
desarrollen su trabajo en la Universidad de Castilla La Mancha, la 
Universidad de Alcalá de Henares (Campus de Guadalajara) y los 
Centros asociados de la UNED en Castilla-La Mancha.

Este requisito deberá ser cumplido en el momento de la realización del 
trabajo.

4.2 En el caso de grupos, al menos el director del trabajo o autor de 
contacto para la correspondencia con el Editor deberá cumplir con lo 
exigido en el punto 4.1. 

5.- Jurado

El Jurado que valore los trabajos estará presidido por el presidente del 
Comité Científico Asesor de la Fundación para la Investigación Sanitaria 
en Castilla - La Mancha. Además, formarán parte del mismo, como 
vocales, siete profesionales de reconocido prestigio en la Región, con 
experiencia en las distintas áreas objeto de esta convocatoria. Su 
composición se hará pública cuando se emita el fallo.

6.- Documentación requerida y lugar y plazo de presentación.

6.1 Para concurrir al Premio al mejor Artículo se enviará el ANEXO I 
debidamente cumplimentado con los datos del director del trabajo o 
autor de contacto, modalidad en la que concurre y resto de datos 
solicitados, junto con una fotocopia compulsada del artículo en la que 
conste nombre de la publicación, título del artículo, autores y fecha de 
publicación.

Se aceptarán publicaciones en revistas on-line y copia de originales 
en PDF que no requerirán compulsa. En este caso, los autores 
enviarán copia del índice o página principal de la revista y el enlace a la 
misma.

Si el artículo ha sido firmado por varios autores, se cumplimentará 
también el ANEXO II, en el que se harán constar los datos del resto de 
los autores.

6.2 Para concurrir al Premio a la mejor Tesis Doctoral se enviará el 
ANEXO III debidamente cumplimentado y una memoria resumen del 
contenido de la Tesis según el modelo del ANEXO IV, junto con el texto 
completo del trabajo en formato Word o PDF y soporte CD (no soporte 
papel).

En el caso de que posteriormente la Fundación resolviera publicar la 
Tesis galardonada, el autor enviará un documento en el que 
expresamente autorice a FISCAM a realizar la edición de la misma.

Todos los ANEXOS pueden ser descargados en formato Word en 
www.fiscam.es o solicitados llamando a FISCAM, 928 28 11 48.

Los documentos requeridos en cada caso se enviarán a la sede de la 
Fundación para la Investigación Sanitaria en Castilla-La Mancha 
(FISCAM): C/ Berna, 2 Local 0-2, Edificio Bulevar, Toledo CP 45003 
hasta 17 de febrero de 2010. Se aceptará como sello de registro de 
entrada el de cualquier oficina de la administración pública, correos o 
el de la propia Fundación.

La documentación se enviará preferentemente por correo certificado 
con acuse de recibo. FISCAM enviará acuse de recibo vía correo 
electrónico a la recepción de la misma.

7.- Criterios de adjudicación y fallo
Los trabajos se valorarán de acuerdo con el nivel alcanzado en base a 
los siguientes criterios:
              wOriginalidad / novedad
              wInterés / aplicabilidad práctica / relevancia
              wMetodología
              wClaridad y calidad de la redacción.
En el caso de los artículos también se tendrá en cuenta por el Jurado:
              wImpacto de la publicación
              wA efectos de empate, el premio se otorgará a trabajos que 

se hayan realizado íntegramente en Castilla-La Mancha

Finalizado el proceso de valoración, el Jurado emitirá el Fallo, que se 
hará público en los tablones informativos de la Consejería de Sanidad y 
sus delegaciones provinciales, los Servicios Centrales de SESCAM, la 
Facultad de Medicina y las Escuelas de Enfermería de la UCLM, así 
como en la página web de Fiscam, www.fiscam.es.
 
El fallo se comunicará personalmente al director del trabajo o autor de 
contacto de los trabajos galardonados.
 
Los premios podrán ser declarados desiertos.

8.- Acto de Entrega de los Premios FISCAM.

Durante el año 2010 se celebrará un Acto en el que se hará entrega a los 
galardonados de un diploma acreditativo.
 
Todos ellos serán informados con suficiente antelación y de forma 
personal del lugar, fecha y hora de celebración del Acto. 

ANEXO I
PREMIOS FISCAM 2009 
AL MEJOR ARTÍCULO

DATOS DEL DIRECTOR DEL TRABAJO 
O AUTOR DE CONTACTO

(en caso de grupos, cumplimentar también el ANEXO II)

DATOS PERSONALES

Nombre
Apellidos
Formación Académica

P. Trabajo desarollado

DATOS PUESTO DE TRABAJO

Centro de trabajo
Dirección postal
Código Postal
Localidad
Correo electrónico

Teléfono de contacto
Centro de trabajo en el momento
de la realización del trabajo

DATOS DEL ATICULO
Titulo del articulo
Modalidad en la
que concurre
Lugar de realización
(centro y localiodad)
Publicación / medio / Fecha

El abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad que son ciertos los 
datos consignados en el presente Anexo, salvo error u omisión de buena fe, 
y acepta que, en caso contrario, el premio pueda ser retirado.

Fecha:

Fdo.:

Para facilitar su cumplimentación, este Anexo puede ser fotocopiado o 
descargado de www.fiscam.es 

Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre de Protección de 
Datos de Carácter Personal, los datos que los candidatos remiten 
voluntariamente sólo serán utilizados para los fines previstos en la presente 
Convocatoria, para su tratamiento automatizado con fines estadísticos y 
eventualmente para el envío de información relativa a convocatorias que 
puedan ser de su interés por su perfil profesional y dentro de los fines 
fundacionales, quedando a disposición de los titulares la posibilidad de 
ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición en la sede de la Fundación, C/ Berna, 2. Toledo. El 
envío de los datos solicitados en el presente formulario supone la prestación 
del consentimiento expreso para el tratamiento de los mismos dentro de los 
fines expresados.

En el caso en que los datos personales no sean facilitados por su titular, se 
entenderá que la persona que los consigna es la que figura en el presente 
Anexo, que está facultada legítimamente para facilitarlos y que ha 
informado de dicha comunicación a sus titulares, de modo que será 
responsable de cualquier infracción o multa derivada de dicho 
incumplimiento. 

       No deseo recibir información de las convocatorias de Fiscam 

INVESTIGACIÓN BÁSICA: Se contemplan en esta modalidad trabajos de 
investigación que recojan nuevas aportaciones al conocimiento fundamental 
en Ciencias de la Salud.

TESIS DOCTORAL: abarca cualquier tema de investigación en el campo de 
las Ciencias de la Salud.

2.000 €
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